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                    Bucaramanga, 19 de enero de 2023 

 

PROCESO RESTITUCION INMUEBLE No. 2022-299 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 18 de enero de 2023 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

 

Vencido como se haya el término del emplazamiento del demandado AGUSTIN 
BARRIOS GUTIERREZ, de conformidad con lo establecido en el Artículo 293 del 
C.G.P. en armonía con el Artículo 108 ibídem se dispone nombrar como CURADOR 
AD-LITEM a:   
 
TATIANA ORDOÑEZ JONES tatianajones12@hotmail.com 
 
Adviértasele que deberá asumir inmediatamente el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente (ARTICULO 48 NUMERAL 7° C.G.P.). 
 
LIBRASE oficio, y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del ART. 125 
DEL C.G.P., se ordena que la parte interesada envíe la comunicación. 
 

NOTIFIQUESE 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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